
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220210014500

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  se  tiene  por  notificado  por  conducta
concluyente  conforme  lo  señala  el  artículo  301  del  Código  General  del  Proceso,  al
demandado HÉCTOR RAFAEL HERNÁNDEZ GIL.

Se reconoce personaría a la abogada ALBA FABIOLA MARCELO PARRA, en calidad
de apoderada judicial del demandado, en los términos y para los fines del mandato conferido.

De otra parte, se acepta la suspensión del proceso, esto es, por el término de seis (6)
meses contados a partir de la notificación de esta providencia; de conformidad con la solicitud
elevada  por  el  apoderado  de  la  parte  demandante  y  coadyuvada  por  la  apoderada  del
ejecutado, lo anterior a la luz del numeral 2 del artículo 161 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
D.P.B
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